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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ex 
posición del Ayuntamiento de Castellón, dirigida á 
este Ministerio con apoyo por el Gobernador de aque
lla provincia en 31 de Enero último, y de conformi
dad con lo informado en su consecuencia por esa Di
rección general, se ha dignado resolver S. M. que la 
Aduana de dicha capital continúe habilitada en los 
mismos términos que lo estaba por el art. 36 de la 
ley de Aduanas y Aranceles sancionada en 9 de Julio 
de 1841: que las funciones administrativas de dicha 
renta corran, como hasta aqui, á cargo de la Admi
nistración de contribuciones indirectas de aquella 
provincia, á cuyo fin se la señalan, de la partida de 
imprevistos de este Ministerio, cuatrocientos reales 
anuales para material y gastos; y que las Autorida
des de la misma provincia tomen las disposiciones 
necesarias para el resguardo de las rentas en el Grao 
de Castellón , que es en donde han de verificarse los 
despachos y expediciones por mar.

Lo digo á Y. S. I. de Real orden para su inteli
gencia y  fines correspondientes. Dios guarde á V. S. I. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1 8 5 0 .= B r a -  
vo Murillo.^Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Inspector de la G uard ia  civil parlic ipa á este Minis
terio q ue  el Capitau D. Rafael de C árdenas ha cap turado  en 
Herencia , provincia de C iu d a d -R e a l , cinco criminales  com 
plicados en varios robos , habiendo sido puestos á disposi
ción de los Tribunales .

El G obernador de dicha provincia  da cuenta tam bién 
de que los gu ardas  municipales de Miguelturra han  captu
rado al célebre  y temible bandido  Manuel C hacón ,  que  ha 
sido entregado al T r ibuna l  competente como cómplice en 
el robo de D. León Acuña.

Dirección de U ltramar.

El G obernador Capitán general de la isla de Cuba , en 
9 de Enero próximo pasado, partjc ipa que continúa sin al
teración la tranqu il idad  pública en aquel territorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco Au
nóles, Juez de prim era  instancia en esta corte ,  re frendada 
por el Sr. D. José María González de C a s t ro , escribano de 
su núpiero, se cita, llama y emplaza por este segundo ed ic 
to y término de 20 dias á los parientes  ó los que  en otro 
concepto se c rean  con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. A ndrés Roca Tejeiro, soltero, natural de 
Lugo, cesante del ram o de Gobernación , que falleció repen 
tinamente é intestado en esta corte la ta rde  del 22 de No
viembre del año último, á fin de que  en el designado se
gundo término, contado desde el dia en que se inserte este 
anuncio en la G aceta , comparezcan en el expresado juzgado 
y escribanía con los documentos que  acrediten  su derecho; 
bajo apercibimiento que  de no hacerlo les p a r i r á  el perjui 
ció que haya lugar.

Madrid 8 de F ebrero  de 1 8 5 0 .= Io sé  María González de  
Castro.

D. Vicente Sebastian G a rc ía , Juez de prim era  ins
tancia de esta c iudad de C iudad-R odrigo  y su partido por 
S. M. &c.

Por el p resen te  p r im er  edicto cito, llamo y emplazo á Hi

pólito Perez, na tural y vecioo del pueblo de la Ligiosa en 
Portugal, contra quien  y su convecino Manuel Machado e s 
toy siguiendo causa criminal sobre haberles aprehendido  
in f ragan t i  causando daño ,  habiendo hecho corta de árboles 
en el monte denominado Los Mazos, perteneciente al pueblo 
del Bodon, cuya aprehensión se verificó en 23 de Enero  de 
1849, para que se presente  en la cárcel pública de esta c iu
dad  y sala de Audiencia que  existe en el mismo edificio, 
con el objeto de hacerle saber la acusación contra él pro
puesta por el promotor fiscal y para que nombre en el acto 
de la notificación procurador y abogado que le defiendan en 
dicha causa y evacúe el traslado que de dicha acusación se 
le confirió por providencia  de 21 de Julio del año pasado; 
pues de no hacerlo en el término preciso de 30 dias se se 
guirá la causa en re b e ld ía , parándole el perjuicio q ue  haya 
lugar.

C iudad-Rodrigo 16 de E nero  de 1850. =  Vicente Se
bastian García. — P or  su  m andado ,  Faustino Ribori.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u 
n ó le s ,  Juez de p r im era  instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, re f rendada  del escribano del número de la 
misma D. Nicolás de O r t i z , se ha  mandado citar y empla
zar ,  como por el presen te  se c ita ,  llama y em plaza, á los 
que  se c rean  con derecho a los bienes quedados por falle
cimiento abiutestato de D. Bonifacio de G om ara , na tura l de 
B r ih u eg a , y vecino que fue de esta corte ,  para  que en el 
término de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, comparezcan á deducir le  por el cita
do juzgado y e scr iban ía ;  bajo apercibimiento.

D. Francisco López G ranados ,  Magistrado honorario  de 
la Audiencia de Burgos y Juez de pr im era  ins tancia  de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á los parientes 
y dem as personas que se crean con derecho á la propiedad 
y posesión de los bienes de la capellanía fundada en la vi
lla de Alajar á 3 de Enero de 1697 ante  el escribano Juan 
Bautista de Ir ia rte  por Bartolomé González Calvo, F ranc is 
co Calvo, Román Sánchez, Juan Sánchez de los Llanos 
Alonso Sánchez Puerto , Juan Sánchez Miguel y Francisco 
González, y agregación hecha á la misma por José Domín
g u e z , Miguel Domínguez, Francisco Sánchez Puerto  y Mar
tin López en la propia villa á 6 de A bril del indicado año 
cuyos bieties rad ican  en término de este part ido  judicial 

. p a r a  que dentro  de 30 dias , siguientes á la publicación d< 
este anuncio , se personen en este juzgado á ejercitar  el qu< 
les a s i s ta , pues pasado sin verificarlo S8 sustanciará el ex
pediente  con los estrados, el promotor fiscal y la parte  d< 
D. José López Murto, menor,  vecino de la mencionada di 
A la ja r ,  que  lo ha promovido, y les p a ra rá  el perjuicii 
q u e  haya lugar.

Dado en Aracena á 20 de Diciembre de 1 8 4 9 .= F ra n c is  
co López G ra n a d o s .= P o r  mandado de S. S . , Antonio Marf 
Pardo.

D. Pedro  Sánchez M ora, caballero de la Real y distin 
guida orden española de Gárlos III y Juez de prim era  ins 
tancia por S. M. de esta ciudad y part ido  de Trujillo de .

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á todas las per 
sonas que  se crean con derecho á los bienes dótales de l 
capellanía q u e ,  servidera en la parroquia l de San Juan  d 
la villa de Deleitosa, fundó Juan Diaz Pulido, pura que e 
el término de 15 d ias ,  contados desde la respectiva inser 
cion de este edicto en la Gaceta del G o b ie rn o , Boletín oficie 
de esta provincia y fijación en esta c iud ad ,  se presente 
en este juzgado á deduc ir  su derecho por sí ó por medio d 
p rocurador  con poder bastante; apercib idos que de no ve 
rificarlo les parará  el perjuicio que  haya lu g a r ,  pues pe 
mi auto del dia 1? actual asi lo tengo m andado  á instanci 
de Diego Diaz, de esta vecindad.

Dado en Trujil o á 8 de Febrero  de 1 8 5 0 .= P e d ro  Sar 
chez M o ra .= P o r  su m andado ,  José Secos Bueno.

D. Juan  Gómez Inguanzo, Juez de p rim era  instancia d 
esta c iudad  de Salamanca y su part ido por S. M. la Rein 
nuestra  Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r im er prego 
y edicto á Manuel Talegon, natural de Madrid, hijo de Jua 
y de Florentina Sanz, soltero, de oficio tornero, de 31 añ< 

! de e d a d ,  que últ imamente parece vivió en la calle de Jesi 
y María, núm . 17, en dicha corte, contra quien estoy proci 
diendo criminalm ente por falsificación de los documenti 

. presentados en la Diputación provincial de esta capital 
• bajo de los que  fue admitido en el año pasado de 1843 pai 

sustituir la plaza de soldado por D. Santiago Bellido, hijo c 
. D. Pedro, de esta vecindad , con el nom bre  supuesto de Jos

ja r c ia ,  natura l  de Valdepeñas, para  que se presente en la 
cárcel de esta capital á responder á los cargos que contra 
ú  mismo resultan , que verificándolo asi se le oirá y guar
dará justicia si la tuv iere ;  con apercibimiento que de no 
hacerlo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía , y 
los autos y diligencias que en ella se acordaren  se notifica
rán en los estrados d é l a  A udiencia ,  parándole el mismo 
perjuicio que si en su persona se hicieseD. Y para que no 
pueda alegar ignorancia tengo acordado se anuncie  en los 
periódicos oficiales de la provincia y del Gobierno, que es 
el presente al efecto.

Salamanca y Febrero  3 de 1 8 5 0 .= J u a n  Gómez Inguan-r 
z o .= P o r  m andado  del Sr. Juez, Juan  San Matías Alcántara.

D. Antonio Q uin tana , abogado de los T ribunales  nacio
nales y Juez de p rim era  instancia de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote  de la cape
llanía familiar que en la parroquial de San Bartolomé de 
ésta repetida ciudad fundó D. Antonio Fausto Fernandez 
de Molina y Madueño, para  que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezcan á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado en forma; aper
cibidos de que por su morosidad les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar ,  pues por auto de este dia asi lo tengo mandado.

Dado en Montoro á 23 de Enero de 1850. =  Antonio 
Q u in ta n a .= P o r  m andado de S. S., Juan  Francisco de Isasa.

D. Mariano T o rren te ,  Juez de p r im era  instancia de estp 
villa de Cieza y su partido  &c.

r o r  el presente se c i t a , llama y emplaza á Antonio c u ,  
natural y vecino de Lorgui, para  que en el término preciso 
de 30 dias se presente en este juzgado á oir la sentencia 
impuesta por el T ribuna l superior de este territorio  en cau
sa seguida contra el mismo y otros consortes sobre m uer te  
del cura que fue de A baran D. José Paulino G ó m ez ; aper
cibido que pasado sin verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en Cieza á 5 de Febrero  de 1850. =  Mariano T o r -  
r e n t e .= P o r  su m andado ,  Francisco F e rnandez  Arco.

Por el p resen te ,  y en v ir tud  de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco Aurioles, re f rendada del escribano de su 
juzgado D. Nicolás Ortiz, se cita , llama y emplaza por p r i 
mer edicto y pregón y término de nueve dias á Ferm ín de 
Pablo, natural de la villa de Godqjos, de oficio chocolatero, 
que se fugó de la sala de presos del hospital genera l ,  para  
que se presente  en cualquiera de las cárceles de esta corte 
á dar  sus descargos en la causa que contra él y otros sigue 
por el robo ejecutado á D. José Gano; bien entendido que 
de no verificarlo se sus tanciará  la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que  haya lugar.

Por providencia del Sr. D. José Gómez de Castro, Juéz 
de p r im era  instancia de Getdfe y su p a r t i d o , refrendada de 
su escribano D. E steban Moraleda, se c ita , llama y empla
za por término de 30 d ias ,  contados desde el en que  se 
anuncie  en la Gaceta de Madrid, á los que  se c rean  con de 
recho á los bienes del vínculo ó mayorazgo fundado en Le- 
ganés por Bartolomé de Gáceres en el año de 1608, á fin 
de que dentro  de dicho término le deduzcan por p ro cu ra 
dor en este juzgado y citada escribanía ; bajo aperc ib im ien
to au e  trascurr ido  sin verificarlo les Darará el Deriuicioaue
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SENADO.

O r d e n  d e l  d i á

p a ra  la sesión pública del jueves 14 de Febrero de 1850. 

Lectura de una  comunicación del Gobierno.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el mes anterior.

Real decreto adm itiendo á D. Vicente Vázquez Queipo la 
renuncia  del cargo de Subsecrétario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino. (Núm. 5633.) •">

Otro nom brando  á D. Juan de la Cruz Osés Subsecretario



del mismo Mío is leño ,  sin perjuicio de continuar desem
peñando interinamente la Dirección de Correos de Ultra
m ar, que ahora está á su cargo. (Id.)

Otro nombrando á D. José Sánchez Ocaña , Director general 
del Tesoro público por cesación de D. Pablo Cifuentes, 
Subdirector primero del m ism o, que lo desempeñaba en 
comisión. (Id.)Otro nombrando á D. Diego López Ballesteros Director ge
neral de contribuciones directas. (Id.)

Otro nombrando á D. José María L ópez, actual Contador 
general del R e in o , Director general de contribuciones in
directas. (Id.)Otro mandando que vuelva á encargarse del destino de 
Contador general del Reino el jubilado D. Joaquín María 
Perez. (Id.)Otro mandando que D. José Sánchez Ocaña, Director gene
ral del Tesoro p úblico , continúe encargado de la Subse
cretaría del Ministerio do Hacienda, y que sea sustituido 
en su empleo actual por el Subdirector del mismo D. Pa
blo Cifuentes. (id.)Otro mandando que corresponda exclusivamente del Minis
terio de Hacienda cuanto haga relación á las clases pasi- 
vas^de todas las carreras, (la.)Ot^o nombrando para las cuatro plazas de vocales de la 
junta de -calificación de derechos de las clases pasivas á 
los individuos que en el mismo se contienen. (Id.)Otro estableciendo una nueva Dirección á las inmediatas  
órdenes y bajo la dependencia del Ministro de Hacienda 
con el título de «Dirección general de lo contencioso.» (Id.)

Otro nombrando en comisión á D. Ventura González Rome
ro Director general de lo Contencioso de la Hacienda pú
blica. (Id.)Otro nombrando Subdirectores primero y segundo de dicha 
Dirección á los individuos que expresa el mismo. (Id.)

Real orden nombrando oficiales primeros Jefes de sección 
de la misma á los individuos que contiene la misma , en
tendiéndose en comisión los nombramientos de D. picolas  
Hurtado y D. Antonio María Escudero. (Id.)

Otra admitiendo la renuncia que del sueldo de Director de 
dicha Dirección corresponde á D. Ventura González Ro
mero. (Id.)Real decreto declarando cesante á D. Francisco González 
Alberú , Inspector de Aduanas y Resguardos de Oviedo y 
Lugo en combion. (Núm. 5637.)

Otro nombrando para dicho destino a D. José Lorenzo Cuer
vo, actual Inspector de la do Gerona. (Id.)

Otro nombrando en comisión para desempeñar la de Gero
na al intendente cesante D. Antonio García Diaz. (Id.)

Real orden mandando que las aduanas marítimas y  terres
tres de la Península e Islas Baleares y Canaiias sean las 
que expresa la misma. (Id.)

Real órden mandando que en cada universidad se forme 
una comisión compuesta del rector, presidente, bibliote
cario &c. (Id )Resúmen de Reales disposiciones concediendo títulos de 
Castilla, nombrando Jueces &c. (Núm. 8638.)

Real decreto nombrando Consejeros Reales en clase de ex
traordinarios á les individuos que expresa. (Núm. 5639.)

Otro mandando que se proceda á nueva elección de Diputa
do en el distrito de Oviedo. (Id.)

Real órden autorizando para asistir al Consejo Real y to
mar parte en sus resoluciones como Conseieros extraordinarios durante el presente año á los individuos que e x 
presa la misma. (Id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva elección de Di
putado en el distrito de Mora, provincia de T eru e l , por 
haber sido nombrado Gobernador de la de Santander Don 
Félix Sánchez Fano. (Núm. 5640.)

Otro id. id. en el distrito de Posadas, provincia de Córdo
ba, por igual causa, que ha recaído en D. Miguel María 
Fuentes. (Id) .

Otro id. id. en el de Pozoblarco, de igual provincia y por
• igual ca u sa , que ha recaído en D. Javier Cavestany. 

(Núm. 5641.)
Otro id. id. en el de Ujijar en la de Granada por igual cau

sa , que ha recaído en D. Simón de Roda. (Id.)
Otro id. id. en el de Alcalá la R e a l , en la de Jaén, por ha

ber quedado sujeto á reelección D. Gregorio Abril.. (Nú
mero 5643.)

Otro confirmando la sentencia del Consejo provincial de 
Tarragona, y mandando se lleve á efecto el expediente  
del Ayuntamiento de Torlosa y el do Perelló sobre man
comunidad de pastos &c. (Id.)

Otro mandando se proceda a nueva elección de Diputado 
en el distrito de Belchite, provincia de Zaragoza, que ha 
quedado vacante por las causas que en el mismo se ex
presan. (Núm, 5649.)

Otro declarando cesante por el mal estado de su salud á 
D. Alejandro Castro. (Núm. 5651.)

Otro nombrando Gobernadores de provincia á los individuos  
que en el mismo so designan. (Id.)

Real órden dictando las reglas que deben observarse por 
los empleados dependientes del Ministerio de Hacienda 
para la recaudación de los productos de minas, (id.)

Real decreto mandando proceder á la elección de un Dipu
tado á Cortes por el distrito del Barco de Valdeorras, en 
la provincia de Orense. (Núm. 5653.)

Real órden mandando se saque á pública subasta , bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se expresa , la 
conclusión de las obras interiores del teatro de Oriente. 
(Núm. 5654.)

Otra concediendo el empleo de Alférez de fragata á los in 
dividuos que en la misma se citan por haber sobresalido 
en los ejercicios para optar á las plazas de alumnos de la 
escuela especia! de Ingenieros de la Armada. (Núm. 5655.)

Otra para que el Consejo de Instrucción pública se ocupe 
sin levantar mano en el estudio y calificación de las obras 
de texto que deben servir para el próximo curso en las 
escuelas del reino. (Núm. 5656.)

Otra para que se proceda á nueva licitación en esta capital, 
bajo el pliego de condiciones que sirvió para la primera, 
para contratar dos correos semanales entre Barcelona y 
Mallorca por medio de vapores. (Id.)

Otra referente á lo mismo para contratar un correo semanal 
por medio de vapores entre Malion, Palma é lbiza. (Id.)

Otra mandando se saquen á pública subastaja construcción 
de las maletas, sacos y mochilas que se necesitan en las 
Administraciones del reino para el servicio de correos se 
gún el pliego que á la misma acompaña. (Núm. 5660.) 

Otra declarando no tenga efecto en las provincias, excepto

en la corte , la admisión de billetes del Banco de San^Fer
nando para el pago de derechos de Aduanas. (Num. 5661.) 

Otra dictando las reglas q u e  deben observarse para elj PaB° 
en las cajas de provincia de moneda de calderilla. (ídj 

Circular acompañando la instrucción del ^misterio ae Co
m ercio , Instrucción y Obras públicas para ios Goberna
dores civiles de las provincias. (Id.) ,Real decreto relevando á D. Narciso Clavaria , Conce de Ma
nila de los cargos de Gobernador Capiían general de las 
Islas Filipinas y Presidente de la Audiencia de las mis
mas. (Núm. 5663.) .Otro nombrando para dichos cargos al Teniente general Don 
Antonio Urbiztondo, Marques de la Solana. (Id.)

Otro nombrando al Mariscal de Campo D. Juan de Lara 
Capitán general de Navarra y provincias \ ascongadas. 
(Idem.)

I N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
| Sevilla 8 de Febrero. (Del Diario.)
| Nos complacemos en ver que las glorias de Sevilla sean
| celebradas en las orillas del Sena, como pueden ver nu es-
í tros lectores por el siguiente artículo que inserta el Amigo
I de la Religión , periódico religioso que se publica en ‘París.
I Noticias re ligiosas.=España. = N o s  escriben de Sevilla: 

Me ceñiré por ahora á noticiar á VV. la suntuosa ceremo
nia que acaba de celebrarse en esta catedral durante la oc
tava de la Purísima Concepción de María Santísima, la que  
indudablemente es única en su género, y cuya descripción  
agradará á vuestros lectores. En ninguna parte del mundo 
aparece tan magestueso el culto católico, tan divinamente 
hermoso como en este admirable monumento gótico, no m e
nos imponente y quizás mas vasto que San Pedro en Roma, 
de un estilo mas puro que la catedral de Milán , mas co m - j 
pleto que la iglesia de Colonia , mas religioso y mas som - ; 
brío en su inmensidad que la Basílica de San Dionisio. j

Lá riqueza que se desplega en estas circunstancias es j 
grandiosa , aunquer para esta festividad solo se hace uso de í 
uu primoroso tabernáculo de plata de cinco metros de a l—, j 
t o , colocado sobre el altar mayor, entre dos estatuas tarn- j 
bien-de plata de tamaño natural, con ornam entos ,  capas | 
dalmáticas y túnicas, cuyo grabado desaparece bajo el oro j 
y la plata.de los bordados y adornos. Debe agregarse á e s -  j 
to la música deliciosa y su ave ,  y multitud de fieles ario - ! 
dillados durante muchas horas ante el Santísimo  ̂Sacra-J  
mentó, pues aqui no se usan sillas ni bancos en las iglesias.
* Ahora b ie n : el reino de España fue puesto por el Rey 

Carlos 111 bajo la protección de María, concebida sin peca
do. La fiesta del 8 de Diciembre es pues patronal, y la ca
tedral de Sevilla la celebra al igual de la Natividad y d e 
mas Pascuas. Dicho d i a , por privilegio especial, son celes
tes los ornamentos sacerdotales, siendo la sola vez en el año 
que se sirven de este color. Después de la pompa de la mi • 
sa solem ne, sobre la qne nada tengo que decir, la magnifi
cencia» de los oficios de la tarde atraen siempre considera
ble número de extrangeros. Efectivamente les espera un es 
pectáculo nuevo. Diez jóvenes deben bailar en presencia del 
Santísimo Sacramento , cantando al mismo tiempo la Salve. 
Formados en dos filas cerca del altar , preludian en coro uo canuco sumamente armonioso, acompañados por la or
questa que les marca el movimiento y sostiene su canto. 
Estas voces infantiles , resonando solas en medio de tan vas
ta catedral, y pronunciando versos graves ai par que gra
ciosos, producen en el alma una inexplicable y religiosa 
impresión. Sucesivamente se anima el canto, las notas se 
apresuran, los instrumentos se precipitan: eo este momen
to la jó ven y angelical comparsa , hincando una rodilla, sa
luda profundamente á Jesucristo manifiesto: después cada 
niño se cubre con uu elegante sombrero adornado con una 
pluma blanca , las dos filas se forman de nuevo, se adelan
tan sin apresurarse, vuelven á su lugar con paso solemne,  
siendo, por decirlo asi, la invitación al piadoso regocijo que  
va á seguirse. Se me figuraba ver los ángeles descendiendo  
del cielo para traernos algo de su eterna alegría. Todas las 
palabras que los niños repiten son en loor de María Santí
sima, siendo un comentario del Ave María.

Siguiendo el impulso de la música se cruzan, se agru
pan, se retiran, vuelven, forman elegantes figuras sin con
fusión, sin desorden, con la uniformidad mas admirable. 
No puede dársele precisamente el nombre de baile, porque 
no saltan , y sin embargo no encuentro otra voz con que 
denominar esta ceremonia, cuando á mas es con la que se 
le designa. De repente vuelven á sus primitivos p u n to s , y 
sin dejar de cantar se detienen un momento, pronunciando  
el nombre de María por última vez, el cual resuena en las 
bóvedas,de la iglesia; y acompañándose ellos mismos con 
los sones argentinos de las castañuelas, comienzan á cruzar
se, á agruparse, saludarse y andar. Jamas he visto emplea
do tan felizmente un instrumento tan vulgar como las c a s 
tañuelas* es difícil á no haberlo presenciado figurarse con 
cuánto compás, uniformidad y hasta armonía hacen uso de 
ellas.

Todo esto dura como un cuarto de hora, y termina por 
una nueva genuflexión, después de la cual una voz sonora 
entona desde el órgano alabanzas á nuestra Señora conce
bida sin pecado, á la que se une el coro, resonando en toda 
Ja iglesia un himno en lengua vulgar lleno de armonía. El 
Alabado para ocultar termina en seguida la ceremonia con 
el repique de todas las campanas de la Giralda, cuyo ar
monioso estrépito parece amenazar las bóvedas del templo, 
extendiéndose á mucha parte de la ciudad.

Por lo que hace á mí; conservaré siempre la memoria 
mas grata de tan religiosa ceremonia, pues su vista me re
presentaba á los israelitas danzando ante el Arca, y al San
to Rey David dando el ejemplo á su pueblo enmedio de la 
alegría que inundaba su alma.

Algunos espíritus poco piadosos, ó tal vez extraviados, 
habrán podido graduar esto de profanación ó ridicula p a 
rodia de los tiempos antiguos; pero los corazones verdadera
mente c?htianos solo pueden considerarlo como un pensa
miento del mas ferviente y puro amor para alabar al Señor.

Otra ceremonia enteramente de distinto género se habia 
celebrado en la misma catedral dos semanas antes; el ani
versario de la expulsión de los moros de Sevilla en 1248. 
Se conserva en ella la rica tumba de San Fernando III, Rey 
de Castilla, libertador de la mayor parte de España, y la 
espada que este llevaba en las batallas. El Sr. Duque de 
Montpensier,.en compañía de la Señora Infanta su esposa,

paseaba esta espada alrededor de la iglesia en una magnífica procesión, á la cual asistia un numeroso clero.
 ^Estamos conformes con el elogio que ha hecho un pe^
riódico de esta ciudad del sermón que predicó en la catel 
dral el presbítero D. José Joaquín Granados el dia de la 
Purificación, porque efectivamente lo oimos nosotros tam
bién, y nos agradó sobremanera. La circunstancia de no ha
ber recordado su nombre fue causa de que no hiciéramos 
mención de este orador, cuando la hicimos de otros estos 
dias pasados , asi como pudiéramos haberla hecho de algu
nos mas que han llenado como es debido las elevadas fun
ciones de su ministerio. Nos complacemos en asegurar que 
va mejorando notablemente el desempeño de ellas, y l0 
aplaudimos con toda la sinceridad de nuestra alma en ob
sequio de esa religión divina que es hoy mas que nunca la 
esperanza de los pueblos y el consuelo de la humanidad.

Idem  9.
Ya está el teatro de San Fernando preparado para el 

carnaval. La empresa se ha propuesto que el público halle 
grato solaz, y estimular á las bellas con la acogida quejes 
dispone. Ahora solo So necesita que la gente se anime., que 
se mueva, y que se persuada de que los bailes de máscaras 
son hoy, sin las molestias de la etiqueta, un punto de re  ̂
unión lleno de decorosa franqueza.

Creernos que el empresario no habrá olvidado lo im
prescindible que es una cómoda tarifa en el ambigú, y que 
la impondrá de modo que sea razonable cenar en el baile.
 En la mañana de antes de ayer se arrojó al rio por la
parte que mira á la puerta de San Juan el tabernero de la 
calle de San Eloy, esquina á la de Bailen, llamado Manuel 
Sainz Pardo. Fue extraído del agua, pero sin v id a ,  y con
ducido al hospital de Caridad.

Idem  10 .— (De la Crónica.)
Hemos visto con la mayor satisfacción la obra mandada 

ejecutar en la pescadería de la plaza de Abastes por su 
actual dueño el Sr. D. Manuel Ramos Calonge.

Aquel establecimiento, cu\ o aspecto repugnante lastima
ba la vista y el olfato de los que por necesidad ó curiosi
dad entraban en é l , se halla hoy convertido en un limpio 
y elegante salón: desde el suelo hasta el techo todo ha sido 
allí reformado y mejorado.

El empedrado sucio y desigual ha sido reemplazado por 
un embaldosado de Tarifa. Los puestos mal formados de ma
terial, y cubiertos en su mayor parte de tarimas y tablas 
sucias ó pod ridas que servian de receptáculo de basura y 
materias sujetas á la putrefacción, han sido reformados y 
construidos de nuevo, poniéndoles en la superficie losas de 
á vara , con la competente inclinación para que derramen 
las aguas á las tajeas.

En los huecos que forman los puestos se han empotra
do diferentes tinas para el remojo del bacalao con desagües 
á las tajeas. Los zócalos y puestos, las puertas y rej3S,y  
hasta el techo, han sido pintados con colores análogos á lo 
que el establecimiento requiere. En fin, para que nada le 
falte al establecimiento, el Sr. Ramos Calonge lo ha provis
to de una fuente para atender al surtido de los puestos, re
mojo del bacalao, aseo y limpieza. Bien se puede asegurar 
que pocos ó ningún establecimiento de su clase estará me
jor entendido ni provisto como la pescadería de Sevilla.

Nosotros, á fuer de escritores públicos, no podemos me
nos de dar las gracias al Sr. Ramos Calonge por la mejora 
que ha proporcionado á Sev il la ,  y al mismo tiempo excita
mos el celo del Sr. Alcalde-Corregidor y otros Sres. conce
jales de la comisión de plaza para que vigilen el estableci
m ien to , haciendo haya órden y aseo en él,  ya que está do
tado de todos los elementos necesarios para que jo haya, y 
que presten al mismo tiempo el apoyo que los dependientes 
del Sr. Ramos Calonge impetren para que se observen.
 .Desde que se cometieron en el mes pasado los horro
rosos asesinatos de que ya tienen noticia nuestros lectores, 
hubiéramos deseado enterarles de todos los datos y  cir
cunstancias, de las diversas versiones y referencias que se 
hacian sobre las personas de los delincuentes, y aun hasta 
acerca de las circunstancias del delito. Pero nosotros he
mos preferido no dar acogida á ninguna de estas noticias, 
ya por no revelar nada que pudiera perjudicar al triunfo 
de la justicia, ya por no predisponer en ningún sentido 
la opinión pública, ya finalmente, porque ni podíamos ni 
debíamos penetrar en el secreto del sumario. Terminado 
ya este, y cuando son públicas todas sus actuaciones, de
seosos de enterar á nuestros lectores de cuanto de la cau
sa resu lta , hemos procurado adquirir una copia de la 
acusación fiscal, en la cual están reasumidas todaá las 
diligencias y los datos todos.

Al presentar nosotros este trabajo, notable por su len
guaje y método, por la tranquila enunciación de las doctri
n a s , por el concienzudo análisis de los'hechos y deposicio
nes testificadas, nos abstenemos de hacer calificaciones sobre 
su apreciación jurídica, porque aun pende la causa del fa
llo de los T ribunales , y peligroso es que la prensa se ocupe 
de una materia, cuyo conocimiento solo corresponde á los 
encargados de administrar justicia. Como prueba de nues
tra imparcialidad , de nuestro deseo del triunfo de la justi
cia , ya absuelva ó condene á los hoy sometidos á su fallo, 
ofrecemos las columnas de nuestro periódico al abogado 
defensor del reo principal para insertar su defensa, si con 
ella nos favoreciera.

No terminaremos este artículo sin elogiar la actividad 
que el Sr. Juez tercero de primera instancia, Sr. López de 
Ayala, promotor fiscal Sr. Montes y escribano Olave han 
desplegado en esta causa , apurando todos los medios lega
les de indagación , y concluyendo el sumario en muy po
cos dias.

La enunciación de este importante servicio es el mejor 
elogio que perdiéramos hacer de dichos señores, el cual nos 
abstenemos de consignar por la íntima amistad q u e  á ellos 
nos une.

A las seis de la tarde del dia de ayer concluyó la prue
ba; á las ocho de la noche fue la vista pública, á que asis
tieron el promotor fiscal y abogado defensor Sr. Soriano, y 
hoy se habrá dictado sentencia- y remitido al Tribunal su
perior.


